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DECRETO N°

(j}Ian~de~, 22 4Q juliQ do 2024.-

2.15110 (MI).-

VISTO, que se hace necesario autorizar a la Directora de Promoción y

Desarrollo Social de Comunas de la Secretaría de Estado de Relaciones

Interinstitucionales dependiente del Ministerio de Interior, Sra. Mónica de Fátima

González, DNI N° 17.784.763 yal Sr. Pedro Nolasco Ruíz Díaz, DNI N° 16.842.543,

Personal de Gabinete -Rango de Subsecretario- del Ministerio de Interior, a trasladarse

en Misión Oficial, vía terrestre, a la Provincia de Jujuy, el día 23 de Julio de 2024, con

fecha de regreso el día 25 del mismo mes y año, y

CONSIDERANDO:

Que dicho viaje es a los fines de recepción y traslado de bienes cedidos

por la Secretaría General de la Presidencia de la Nación al Gobierno de la Provincia de

Tucumán, conforme RESOL-2024-290-APN-SGP del 10/07/2024, referente a la

mercadería comprendida en las disposiciones Nros. DI 2023-33-

EAFIPADLAQU#SDGOAI, l)I-2023-34-E-AFIP-ADLAQU#SDGOAI, DI-2024-l2-
'. !lo-

EAFIP ADLAQU#SDGOAI y DI-2024-13-EAFIP ADLAQU#SDGOAI.

Que a los fines de cumplimentar con la aludida misión oficial, se estima

procedente el dictado del pertinente instrumento legal.

Por ello,

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTÍCULO r.- Autorízase a la señora Mónica de Fátima González, DNI N°

17.784.763, Directora de Promoción y Desarrollo Social de Comunas de la Secretaría

de Estado de Relaciones Interinstitucionales dependiente del Ministerio de Interior y al

Sr. Pedro Nolasco Ruíz Díaz, DNI N° 16.842.543, Personal de Gabinete -Rango de

Subsecretario- del Ministerio de Interior, a trasladarse en Misión Oficial, vía terrestre, a

la Provincia de Jujuy, el día 23 de Julio de 2024, en vehículo particular, marca Toyota

Corolla 2.0 XEI L/20, modelo 2021, Dominio AE 593 EK, motor M20AAA47641,

chasis 9BRB43BE4M2047185, Póliza de Seguro N° 00:04:11814974 emitida por Río.

Uruguay Cooperativa de Seguros Ltda., conducido por el Sr. Pedro Nolasco Ruíz Díaz,

Licencia de Conducir N° 16.842.543, con fecha de regreso a nuestra provincia, el día

25 del mismo mes y año,en virtud de lo considerado precedentemente.

ARTÍCULO 2°._ Facultase a la Dirección de Administración de la SMyC, a proveer a

los citados empleados los fondos correspondientes para gastos de movilidad

(combustibles y peajes), y reconocer los viáticos correspondientes para el ///////////////////
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cumplimiento de la Misión Oficial, autorizada por el Artículo 10.

ARTÍCULO 3°._ Déjase establecido que al regreso a la provincia el personal

autorizado en el Artículo 10 deberá presentar los respectivos comprobantes de peajes

que acrediten la salida del vehículo del territorio provincial. Asimismo, que ante

cualquier eventualidad que aconteciera, daños ocasionados a terceros, transportados o

no serán responsabilidad exclusiva del propietario del vehículo.

ARTÍCULO 4°._ El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el

Artículo 10 del presente decreto será imputado a las partidas presupuestarias específicas

con que al efecto cuentan las Unidades de Organización 325 -Secretaría de Estado de

Relaciones Interinstitucionales- y 322 -Ministerio de Interior- en el Presupuesto

General Vigente año 2024.

ARTÍCULO 5°._ El presente Decreto será firmado por el señor Ministro de Interior.

ARTÍCULO 6°._ Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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